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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

89 MADRID NÚMERO 49

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento juicio verbal (250.2) número 143
de 2016, entre “Operibérica, Sociedad Anónima Unipersonal”, don Óscar Casteillejo Pérez
y “Pastelerías y Confiterías la Balear, Sociedad Limitada”, en reclamación de 3.013,44
euros, en cuyos autos se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 505 de 2016

En Madrid, a 12 de diciembre de 2016.

Fallo

Estimando la demanda presentada por el procurador don José Luis Pinto Marabotto
Ruiz, en nombre y representación de “Operibérica, Sociedad Anónima Unipersonal”, dirigi-
da contra “Pastelerías y Confiterías la Balear, Sociedad Limitada” y don Óscar Castillejo Pé-
rez, declaro la resolución del contrato de instalación y explotación de máquinas recreativas
y aparatos del juego de 6 de mayo de 2014 y debo condenar y condeno a los demandados
conjunta y solidariamente “Pastelerías y Confiterías la Balear, Sociedad Limitada” y don Ós-
car Castillejo Pérez a que abonen a la parte actora la cantidad de 3.013,44 euros, más intere-
ses legales y costas del presente procedimiento conjunta y solidariamente.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de vein-
te días, ante este Juzgado, para su resolución por la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid (artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil), previa constitución
de un depósito de 50 euros, en la cuenta 2543-0000-03-0143-16 de este Órgano.

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá ingresarlas en
la cuenta número IBAN ES55-0049-3569-9200-0500-1274, indicando en el campo “bene-
ficiario” Juzgado de primera instancia número 49 de Madrid, en el campo “observaciones
o concepto” se consignarán los siguiente dígitos 2543-0000-03-0143-16.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez.
Y para que sirva de notificación a don Óscar Castillejo Pérez y “Pastelerías y Confite-

rías la Balear, Sociedad Limitada”, expido y firmo la presente en Madrid, a 19 de enero
de 2017.—El letrado de la Administración de Justicia (firmado).

(02/2.998/17)
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